[image: ]
	Recurso de Revisión:
	05999/INFOEM/IP/RR/2021 

	Recurrente:
	XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX

	Sujeto obligado:
	Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[image: ]
	Recurso de Revisión:
	05999/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto obligado:
	Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

	Comisionado ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05999/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara la RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 01114/FGJ/IP/2021, por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, la RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Por medio de la presente, solicito información a esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, acerca del área, dependencia y/o cualquier otra, en donde se encuentra físicamente la carpeta de investigación complementaria, de la carpeta NUC: TLA/TLA/00/MPI/126/05133/20/07 ECO: 1164/20, que fue integrada en Fiscalía adscrita al Hospital de traumatología y ortopedia de Lomas Verdes, Estado de México. Lo anterior, en relación con los hechos que se suscitaron en fecha doce de julio de dos mil veinte, en donde perdió la vida mi concubino, que en vida respondió al nombre de XXXX XXXXXXX XXX XXXX. La carpeta en mención fue solicitada por el Agente del Ministerio Público adscrito a la mesa sexta del sistema acusatorio, de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en donde se encuentra radicada la carpera NUC: TLA/TLA/00/MPI/126/05133/20/07 ECO: 1164/20, en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiuno y el cual fue recibido por la Agente del Ministerio Público adscrito al Hospital de traumatología y ortopedia de Lomas Verdes, Estado de México en fecha diecinueve de febrero del año en curos. Esta información se requiere a través de esta vía, toda vez que la suscrita, pese a que en múltiples ocasiones me he acercado a la fiscalía de lomas verdes, no he recibido información referente a la carpeta de investigación en mención. Adjunto diversos archivos, a fin de que se me otorgue la información que solicito.”. (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
Adjuntando los siguientes archivos electrónicos: 
“Oficio.pdf”, por medio del cual la Agente del Ministerio Público Adscrito a la Mesa Sexta del Sistema Acusatorio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México solicita al Agente del Ministerio Público en Turno Adscrito al Hospital de Traumatología y Ortopedia de Lomas Verdes, Estado de México, si cuenta con Carpeta de Investigación relacionada respecto de la NUC que se cita al rubro, por lo que en caso de haber iniciado la investigación relacionada tenga a bien remitir todo lo actuado de la misma a efecto de que se acumule a la primordial, en caso contrario informe lo conducente.   
“Concubinato.pdf”, contiene sentencia por medio del cual se declara judicialmente el concubinato entre la RECURRENTE y su finado concubino. 
“INE(5).pdf”, contiene la credencial para votar con fotografía de la RECURRENTE.
2. Respuesta. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA RESPUESTAS
ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIERREZ” (Sic)
Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico siguiente: “1114_2021_11_25_13_24_24_160.pdf”, que será analizado en el apartado de estudio correspondiente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la RECURRENTE con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Resolución del oficio número 2387/MAIP/FGJ/IP72021 de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR LA SUSCRITA ES EN RELACIÓN A LA LOCALIZACIÓN FISICA DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA CARPETA NUC: TLA/TLA/00/MPI/126/05133/20/07 ECO: 1164/20, DEBIDO A QUE LA SUSCRITA CONOZCO CUAL ES LA LOCALIZACION DE LA CARPETA CON ECO: 1164/20. SIN QUE HASTA LA FECHA TENGA EL CONOCIMIENTO DE DONDE SE ENCUENTRA LA CARPETA COMPLEMENTARIA QUE SE INTEGRO EN LA Fiscalía adscrita al Hospital de traumatología y ortopedia de Lomas Verdes, Estado de México, PUES LA CARPETA COMPLEMENTARIA NO SE ENCUENTRA INTEGRADA EN LA CARPETA QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA LIC. CLARA RULFO FERNANDEZ.” (Sic)
Asimismo, la RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado “1114_2021_11_25_13_24_24_160.pdf”, el cual, contiene el oficio mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO da respuesta a su solicitud.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión número 05999/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el pleno de este Instituto.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la RECURRENTE fue omiso en ofrecer pruebas y alegatos. 

Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, remitió a través del SAIMEX, los archivos electrónicos siguientes:
“ofi5999_2021_12_15_19_45_36_619.pdf” y “infor5999_2021_12_15_19_47_54_594.pdf”, los cuales se determinó en fecha catorce de enero de dos mil veintidós, poner a la vista de la RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga respecto de las aportaciones novedosas a la respuesta del Sujeto Obligado; sin que la RECURRENTE hiciera manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. En fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo.  En fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno y la RECURRENTE presentó su recurso de revisión el día treinta de noviembre del mismo año, esto es al tercer día hábil siguiente en el que tuvo conocimiento de la respuesta; luego entonces, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos por la normatividad vigente.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción VI, del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente:
1.- Solicito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, informe del área, dependencia y/o cualquier otra, en donde se encuentra físicamente la carpeta de investigación complementaria, de la carpeta NUC: TLA/TLA/00/MPI/126/05133/20/07 ECO: 1164/20, que fue integrada por el Agente del Ministerio Público adscrito al Hospital de Traumatología y Ortopedia de Lomas Verdes, Estado de México.
Posteriormente el SUJETO OBLIGADO, emitió su respuesta a través del archivo electrónico  “1114_2021_11_25_13_24_24_160.pdf” que contiene el oficio que se inserta a continuación a manera de imagen y en el cual se señala que se “hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Fiscal Regional de Tlalnepantla, servidor público habilitado, que después de efectuar una búsqueda en el archivo de esa unidad administrativa advirtió que la indagatoria referida se encuentra a cargo de la Lic. Clara Rulfo Fernández, Agente del Ministerio Público adscrita a la mesa B1, en las oficinas ubicadas en …”, tal como se advierte a continuación: 
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]
Derivado de dicha respuesta, la RECURRENTE se inconforma manifestando en sus razones o motivos esencialmente que la información solicitada es en relación a la localización física de la carpeta de investigación que se integró por el Agente del Ministerio Público Adscrito al Hospital de Traumatología y Ortopedia de Lomas Verdes, Estado de México y que es complementaria de la carpeta con NUC: TLA/TLA/00/MPI/126/05133/20/07 ECO: 1164/20, debido a que conoce cuál es la localización de la carpeta con ECO: 1164/20.
Ante la interposición del Recurso de Revisión el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado a través de los archivos electrónicos siguientes: “ofi5999_2021_12_15_19_45_36_619.pdf”, que contiene el oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el Informe Justificado. 
Así como el archivo “infor5999_2021_12_15_19_47_54_594.pdf”, que, para mejor proveer, el contenido se inserta a través de la siguiente imagen, en su parte medular:
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De las constancias referidas con antelación, se advierte que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta puntual a la solicitud realizada por la RECURRENTE haciendo de su conocimiento que “de acuerdo a lo informado por el Fiscal Regional de Tlalnepantla, servidor público habilitado, después de efectuar una búsqueda en el archivo de esa unidad administrativa, advirtió que la indagatoria referida, se encuentra a cargo de la Lic. Clara Rulfo Fernandez, Agente del Ministerio Público adscrita a la Mesa Sexta de la Unidad de Investigación “B1” indicando la dirección de dichas oficinas. Asimismo, se le hizo del conocimiento que en caso de querer acceso a la carpeta de investigación debía presentarse ante el Agente del Ministerio Público, debiendo acreditar su personalidad, para que dicha información le sea proporcionada.   

De los motivos de inconformidad de la RECURRENTE, se advierte que esta se inconforma porque no requiere saber la localización de la carpeta principal sino de la complementaria que inicio el Agente del Ministerio Público Adscrito al Hospital de Traumatología y Ortopedia de Lomas Verdes, Estado de México, toda vez que la carpeta complementaria no se encuentra integrada a la carpeta a cargo de la Lic. Clara Rulfo Fernandez. 

Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO, en la presentación de Informe Justificado reitera en términos generales su respuesta primigenia, al señalar que mediante oficio número 400L3A000-3539-2021 del quince de diciembre de dos mil veintiuno, la Fiscalía Regional de Tlalnepantla, informó que  “la carpeta complementaria” que requiere la RECURRENTE, se encuentra integrada como “diligencia de investigación complementaria” a la carpeta que refiere en la solicitud de acceso a la información inicial, toda vez que se tramitan de manera conjunta, como se puede observar en la siguiente imagen:
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En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen infundados para modificar o revocar la respuesta del Sujeto Obligado, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
En primer lugar es pertinente señalar que el área del SUJETO OBLIGADO que proporcionó la información fue la Fiscalía Regional de Tlalnepantla, servidor público habilitado competente, quien desde la respuesta inicial mencionó que la indagatoria referida, se encuentra a cargo de la Lic. Clara Rulfo Fernandez, Agente del Ministerio Público adscrita a la Mesa Sexta de la Unidad de Investigación “B1” indicando la dirección de dichas oficinas.  

Dicha respuesta fue reiterada, en términos generales mediante informe justificado  al señalar que “la carpeta complementaria” que requiere la RECURRENTE, en efecto se encuentra integrada como “diligencia de investigación complementaria” a la carpeta que refiere en la solicitud de acceso a la información inicial, toda vez que se tramitan de manera conjunta”. 
Por consiguiente, en su conjunto debe mencionarse que, al haber un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO,  particularmente por parte del servidor público habilitado competente, en el que se le indica los datos requeridos en la solicitud, consistentes particularmente en conocer el área y dirección en la que se localiza la carpeta complementaria mencionada, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada en respuesta como en informe justificado, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, treinta y treinta y uno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resulta infundado el motivo de inconformidad aducido por la recurrente en el recurso de revisión 05999/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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GUADALUPE PEREZ MENDOZA
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No abstante o anterior, para efectos de acceso a la informacion publica gubernamental, el Miisterio
Pablico tnicamente debers proporcionar una versién publica de las determinaciones de no ejercicio de
la accién penal, archivo temporal o de aplicacion de un criterio de oportunidad, siempre que haya
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En ese sentido, de conformidad con lo que establece el articulo 172 de la
Informacin Publica del Estado de México y Municipios, para acceder a fa Informacion solicitada existe un
amite especifico, toda vez que el C6digo Nacional de Procedimientos Penales establ

Supuestos que rigen la tramitacion y acceso a as carpetas de investigacion; asf como, los derechos de las partes
n cllas involucradas para acceder a las mismas.

En virtud de lo anteriormente senalado, se hizo del imiento de la ahora recurrente que en caso de ser
parte dentro de Ia investigacion que refiere en su solicitud de informacion publica, le asiste el derecho de
acceder a la totalidad de la misma, debiendo acreditar su personalidad ante el Ministerio PUblico a

del asunto manifestado, para que se le proporcione o relacionado con la investigacion que le interes:

momento se vulneraran los principios ¥
Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios, sino que por el contrario, se privilegié el principio de
méxima publicidad.

No obstante [0 anterior, se hace de su conocimiento, que por medio del oficio nUmero 400L3A000-3539-2021

del quince de diciembre del presente ano, la Fiscalia Regional de Tlanepantia, informd que la “Carpeta

Complementaria® que reauiere la ahora recurrente, ya se encuentra integrada como “diligencia de investigacion

complementaria” a la Carpeta que refiere en Ia solicitud de acceso a la informacion inicial toda vez que se

tramitan de manera conjunta, por o cual para acceder a dicha informacién, como se ha sefialado previamente,
531q que acuda a las instalaciones de esa Fiscalia Reglonal,a fin de que previa

del procesopenal ante el agente del Ministerio PUblico, solicite acceder a la documentacion de su interés.
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némero 05004/INFOEM/IP/RR/2021, ademis de sefialar los antecedentes del
presente asunto, adjunté la informacién documental solicitada por el ahora
recurrente; consistente en la Balanza de comprobacién Detallada Acumulada

Trimestral del 01 de Julio al 30 de Septiembre de 2021

Precisado lo anterior, si bien es cierto que el Sujeto Obligado, a través de su
Tesoreria Municipal en s respuesta primigenia, sefialé que no contaba un reporte
o documento donde pueda informar el adeudo a cada uno de sus proveedores; sin
embargo, en el apartado de manifestaciones del SAIMEX, remitié el documento
denominado Balanza de comprobacién Detallada Acumulada Trimestral del 01 de
Julio al 30 de Septiembre de 2021, en donde se advierte el adeudo que tiene el
Ayuntamiento del Huixquilucan con diversos proveedores, como asi se observa en

1a siguiente imagen:

PIUCCUR PUI a5 CaUSAICS SCHEIAUAS Cit 1aS HACCIVHES 1V; Vil Ay Ay ALY Al S SUSLCPUUIC Ut SCr

impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revision, ante el Instituto.
Asticulo 180. El recurso de revision contendra:

El sujeto obligado ante la cual se presents la solicitud;

7
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Recurso de Revision: 05004/ INFOEM/IP/RR/2021.
Sujeto Obligad Ayuntamiento de
Huixquilucan.
i Comisionada ponente: ~Guadalupe Ramirez Pefia.
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Sido convocados a la sudencie inicial Ror tanta, 1 00 se presenta alguno de esos SupUEstos, a negativs de 13
Rapresentacion Socialde dar 3cceso 3 13 caroeta de investgacidn ¢ persons sujeta  Investigacion y a u defensor, 5
Scorse con fos artculos coneitucionsl legales mendionsdos

I No obstante o anterior, para efectos de acceso a la informacion publica gubernamental, el Ministerio
Pablico tnicamente debera proporcionar una version piblica de las determinaciones de no ejercicio de
Ia accién penal, archivo temporal o de aplicacién de un criterio de oportunidad, siempre que haya
transcurrido un plazo igual al de prescripcion de los delitos de que se trate, de conformidad con lo
dispuesto en el Codigo Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres afios,
ni mayor de doce afios, contado a partir de que dicha determinacion haya quedado firme.

En ese sentido, de conformidad con lo que establece el articulo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios, para acceder a la informacion solicitada existe un
trémite especifico, toda vez que el C6digo Nacional de Procedimientos Penales establece e forma precisa, 1os
Supuestos que rigen la tramitacion y acceso a las carpetas de investigacion; asi como, los derechos de las partes
en ellas involucradas para acceder a las mismas

En virtud de lo anteriormente sefialado, se hizo del conocimiento de la ahora recurrente que en caso de ser
parte dentro de la investigacién que refiere en su solicitud de informacién publica, le asiste el derecho de
acceder a la totalidad de la misma, debiendo acreditar su personalidad ante el Ministerio Publico que conoce
del asunto manifestado, para que se le proporcione lo relacionado con la investigacion que le interesa, lo
anterior, privilegiando el derecho de conocer el actuar de esta Fiscalia en un proceso penal, sin que en ningin
momento se vuineraran los principios y derechos que enmarca la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, sino que por el contrario, se privilegio el principio de
méxima publicidad.
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